
MODIFICACIÓN del  P.G.O.U. de Donostia-San Sebastián referida al AU “IB.22 EL INFIERNO” (IBAETA)     

ANEXO_PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  Enero  2018 
 

 
 

EQUIPO REDACTOR 
IZASKUN LARZABAL_ ARQUITECTO 
Avenida de Tolosa 5, 3º planta 1/D 
20.018 DONOSTIA 

1 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA  
DE DONOSTIA- SAN SEBASTIÁN 

 
 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL P.G.O.U DE SAN SEBASTIÁN 
REFERIDA AL A.U. 

“IB.22 EL INFIERNO” 
APROBACIÓN INICIAL 

ANEXO 7:  

PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

ENERO 2018  
 
 
 
EQUIPO REDACTOR: 
IZASKUN LARZABAL     |ARQUITECTURA / URBANISMO| 
COLABORACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE URBANISMO DEL 
AYUNTAMIENTO DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN 

 
 



MODIFICACIÓN del  P.G.O.U. de Donostia-San Sebastián referida al AU “IB.22 EL INFIERNO” (IBAETA)     

ANEXO_PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  Enero  2018 
 

 
 

EQUIPO REDACTOR 
IZASKUN LARZABAL_ ARQUITECTO 
Avenida de Tolosa 5, 3º planta 1/D 
20.018 DONOSTIA 

2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE 
 
I. INTRODUCCIÓN. OBJETO DE ESTE DOCUMENTO  
 
II.-CONTENIDO DEL PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PROPUESTO 

1.- Exposición pública, divulgación del documento urbanístico y mecanismos de 

participación, antes de su aprobación inicial. 

2.- Sometimiento al Consejo Asesor de Planeamiento Municipal 

3.- Material divulgativo para facilitar el conocimiento y comprensión de la propuesta 

contenida en la presente modificación  

4.- Los realojos y traslados y su gestión 

 

 



MODIFICACIÓN del  P.G.O.U. de Donostia-San Sebastián referida al AU “IB.22 EL INFIERNO” (IBAETA)     

ANEXO_PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  Enero  2018 
 

 
 

EQUIPO REDACTOR 
IZASKUN LARZABAL_ ARQUITECTO 
Avenida de Tolosa 5, 3º planta 1/D 
20.018 DONOSTIA 

3 
 

PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA RELACIONADO CON  LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE DONOSTIA-
SAN SEBASTIÁN REFERIDA AL  ÁMBITO URBANÍSTICO “AU. IB.22 EL INFIERNO”   
 
 

I.- INTRODUCCIÓN. OBJETO DE ESTE DOCUMENTO 

 

De conformidad con lo establecido en la legislación urbanística vigente ( artículos 108 etc. De la 

Ley de Suelo y Urbanismo, de 30 de junio de 2006), la formulación de documentos de 

planeamiento estructural se ha de completar con la elaboración del correspondiente Programa de 

Participación Ciudadana que determine los objetivos, estrategias y mecanismos suficientes para 

posibilitar a la ciudadanía y entidades asociativas el derecho a participar en el proceso de su 

elaboración. 

 

La determinación de ese Programa constituye el objeto de este documento. 

 

A ese respecto se ha de tener en cuenta que, de conformidad con lo indicado en el mencionado 

artículo 108, dicho Programa puede fijar, entre otros, mecanismos de participación como los 

siguientes: 

• Sesiones abiertas al público explicativas del contenido del avance, en especial de las 

decisiones estratégicas de construcción de la ciudad y las posibles alternativas 

presentadas en la tramitación del expediente. 

• Posibilidad de celebrar consulta popular municipal, según la regulación establecida en la 

legislación básica de régimen local, en caso de graves controversias ciudadanas sobre 

alguno de los aspectos incluidos en el plan. 

• Material divulgativo, que deberá prepararse junto con los documentos legalmente exigidos 

para los instrumentos urbanísticos, al objeto de facilitar su difusión y comprensión. 

 

 

II.-CONTENIDO DEL PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADA NA PROPUESTO 

 

El Programa de Participación Ciudadana propuesto en relación con la Modificación del Plan 

General de Ordenación Urbana de Donostia-San Sebastián referente al ámbito “AU IB.22 EL 

INFIERNO”, responde a los siguientes criterios: 
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1.- Exposición pública y divulgación del documento urbanístico y mecanismos de 

participación, antes de su aprobación inicial  

 

De conformidad con lo establecido en la legislación vigente ( artículos 104, “90.5”, etc. De la Ley 

del Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006), el citado documento urbanístico ha de someterse 

al correspondiente trámite de información pública durante, como mínimo, el periodo de un mes. 

Por otra parte, considerando la Sentencia del Tribunal Supremo 952/2017 de 30 de mayo, el 

Programa de participación ciudadana está vinculado al inicio de la modificación del Plan General, 

no a su aprobación inicial. Por lo tanto, antes de la aprobación inicial se realizarán las acciones 

necesarias para poder divulgar la información y facilitar la participación ciudadana. 

Para ello el promotor del documento está y estará a disposición de los ciudadanos con el fin de 

explicar su contenido y dar respuesta a las dudas, preguntas etc. que pudieran tener y plantear.  

A lo largo de ese periodo el documento estará a disposición de los ciudadanos con el fin de que 

puedan conocer su contenido y sus propuestas, y , en su caso, puedan presentar las alegaciones 

que estimen oportunas. 

 

A su vez, de forma previa a su aprobación inicial, se realizará una charla o sesión de exposición y 

explicación de las propuestas contenidas en la presente Modificación Puntual, abierta al conjunto 

de la ciudadanía de Donostia-San Sebastián, y, en particular a los vecinos y vecinas residentes en 

los barrios colindantes con el ámbito del Infierno, es decir, Errotaburu. Sesiotegi, Zapatari y Pagola. 

Hay que indicar que en el propio ámbito no existen asociaciones de vecinos.  

 

En dicha sesión, de cara al proceso de participación ciudadana, se procederá a la distribución de 

material divulgativo consistente en un texto, de fácil lectura, que recoja las propuestas urbanísticas 

contenidas en esta Modificación, y de una documentación gráfica que refleje las mismas de 

manera clara y sencilla. En concreto, el documento “Resumen Ejecutivo” que acompaña a esta 

Modificación Puntual servirá como material adecuado para la divulgación.  

 

En todo caso, el fruto o resultado de este proceso de participación ciudadana se incorporará al 

documento para su aprobación inicial.  

 

Finalmente, se debe indicar que a lo largo de todo el proceso de elaboración, tramitación y 

formulación de la presente modificación del Plan General, el equipo redactor de la misma se 

encuentra a disposición de la ciudadanía.  
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2.- Sometimiento al Consejo Asesor de Planeamiento Municipal  

 

El documento urbanístico será sometido al Consejo Asesor de Planeamiento Municipal con el fin 

de que éste proceda a su análisis y ,en su caso, a la determinación de las propuestas o 

alternativas que estime razonables. 

 

De esa manera, el documento urbanístico será conocido por el conjunto de las entidades públicas 

y privadas presentes en dicho Consejo, y sus propuestas podrán ser debatidas en él. 

 

 

3.- Material divulgativo para facilitar el conocimi ento y comprensión de la propuesta 

contenida en la presente modificación  

 

Se propone el Resumen Ejecutivo que acompaña a este documento como material divulgativo para 

la explicación de la propuesta.  

En el mismo se explican las necesidades actuales del lugar y las razones por las que se propone la 

regeneración y recalificación urbana del ámbito así como el interés general de la propuesta. Se 

trata de una información sintetizada tanto de la memoria como de los planos que componen la 

documentación de la modificación del PGOU. Para su mejor comprensión se anexan perspectivas 

de la propuesta.  

 

 

4.- Los realojos y traslados y su gestión  

 

La modificación puntual del PGOU de Donostia-San Sebastián al que hace referencia este 

documento no conlleva importantes realojos ni traslados de actividades económicas afectadas. 

 

 

5.- Disponibilidad, divulgación del documento urban ístico y mecanismos de participación  

 

Además de la charla o reunión informativa que se ha propuesto anteriormente cabe indicar que el 

documento urbanístico estará a disposición de los ciudadanos en las oficinas del Ayuntamiento de 

Donostia-San Sebastián. El documento Resumen Ejecutivo es el documento más idóneo para la 

fácil comprensión de las propuestas de esta Modificación Puntual.  
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El ayuntamiento, como promotor de este documento, propondrá una fecha para una sesión 

informativa. Los resultados de esa reunión con la ciudadanía se incorporarán al propio documento 

urbanístico para su aprobación inicial.  

 

 

 

        Donostia, Enero de 2018 

IZASKUN LARZABAL ARZALLUS 

Arquitecto 

 

 


